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ASPECTOS GENERALES



CEPLAN: Es el organismo técnico especializado que ejerce la función de

órgano rector, orientador y de coordinación del Sistema Nacional de

Planeamiento Estratégico; orientado al desarrollo de la planificación

estratégica como instrumento técnico de gobierno y gestión para el

desarrollo armónico y sostenido del país y el fortalecimiento de la

gobernabilidad democrática en el marco del Estado constitucional de

derecho.





ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO
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✓ Para construir escenarios, formular políticas, diseñar

planes y lograr resultados, se debe tener conocimiento

integral de la realidad.

✓ Una de las herramientas útiles para este fin es el portal de 
CEPLAN y SINAPLAN

✓ El Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico (SINAPLAN) es

el conjunto articulado e integrado de órganos, subsistemas y

relaciones funcionales cuya finalidad es coordinar y viabilizar el

proceso de planeamiento estratégico nacional para promover y

orientar el desarrollo armónico y sostenido del país.



Tendencias nacionales



Tendencias demográficas: la población peruana al 2100

Elaboración: Naciones Unidas Departamento de Asunto Económicos y Sociales, 2017.



Tendencias demográficas: la población peruana al 2100

➢ Al 2021, la población peruana se habrá

incrementado en más de un 1.1 millones de

personas; ello quiere decir que alrededor de

33.7 millones de peruanos celebrarán el

segundo centenario de la independencia

nacional. El 51% serán mujeres, en tanto que

la edad media20 será 29 años, un incremento

de dos años respecto a lo estimado en el

2018. Hacia el 2030, la población peruana

superará los 36 millones de personas con

una edad predominante de 32 años.



Tendencias demográficas: la población peruana al 2100

➢ Hacia el 2070, la población nacional se situará en 43.1 millones

de habitantes. Para ese momento la estructura poblacional será

similar a la de países desarrollados actuales, habrá alcanzado su

cénit y empezará un lento retroceso. Esta situación se está

gestando en nuestros días; actualmente se registra un descenso

de los nacimientos y un incremento de la esperanza de vida al

nacer. De continuar esta tendencia, en el 2030 la fecundidad será

menor a la necesaria para sostener una estructura poblacional

joven y la esperanza de vida al nacer se situará en 78 años de

edad.



Tendencias de la fuerza laboral peruana al 2050

Se observa un proceso de envejecimiento de la fuerza laboral.



No se puede seguir planificando igual porque se tiene un contexto global  

con alta vulnerabilidad y variabilidad.
14

Tendencias ambientales: el Cambio Climático mundial al 2100



Ciclo de planeamiento estratégico para la mejora continua

Fuente: CEPLAN. Directiva N°001-2017-CEPLAN/PCD. Directiva para la Actualización del Plan Estratégico de Desarrollo Nacional.



Perú hoy

25 Funciones,19
Ministerios, 26  
Gobiernos  
Regionales, 196
provincias y 1874
distritos

Análisis Prospectivo

Conocer integralmentela  
realidad, así como  
explorar futurosposibles,  
a través de la  
identificación de
tendencias, diagnósticode

y análisis de escenarios,  
para poder anticiparse y  
articular esfuerzos haciael
logro de un futuro

Hacia una visión de futuro

concertada

Propuesta de imagen de futuro al 2030

Marco Institucional

• Agenda 2030

• Acuerdo de París

• Marco de Sendai
para la
Reducción del

Internacional Nacional
• Políticas de variables y la construcción

Estado

• Políticas  
Nacionales

• Políticas

Riesgo de  
Desastres 2015•-
2030

• Agenda de  
Acción deAddis  
Abeba

Sectoriales deseado

Políticas  
territoriales

Propuesta de imagen de futuro del Perú al 2030



FORMATO RESUMEN DE PLAN DE GOBIERNO

Consideraciones generales

1. Los planes de gobierno deben tener en cuenta:

El marco supranacional (acuerdo internacionales suscritos por el país),constitucional y legal 

vigente y en marcarse en las políticas de Estado del Acuerdo Nacional. 

2. Los planes de gobierno deben articularse con los lineamientos, políticos y planes nacionales (Plan

Estratégico de desarrollo Nacional), el Marco Macroeconómico Multianual, planes regionales y locales

(Planes de Desarrollo Concentrado), teniendo en cuenta lo relacionado con los derechos humanos y lucha

contra la pobreza, entre otros.



FORMATO RESUMEN DE PLAN DE GOBIERNO

3. Los planes de gobierno deben formularse con enfoques de interculturalidad, genero, igualdad de

oportunidades, identidad y cultura.

4. Es prioritario tener en cuenta las competencias que corresponden a cada nivel de gobierno.

Enlace virtual:
https://plataformaelectoral.jne.gob.pe/ListaDeCandidatos/ResumenPlanGobierno



Los Planes de Gobierno deben considerar los ejes establecidos por el Plan

Bicentenario (Plan Estratégico de Desarrollo Nacional):

Eje 1 – Derechos fundamentales y dignidad de las personas.

Eje 2 - Oportunidades y acceso a los servicios.

Eje 3 – Estado gobernabilidad.

Eje 4 – Economía, competitividad y empleo.

Eje 5 – Desarrollo regional e infraestructura.

Eje 6 – Recursos naturales y ambiente.

PLAN DE GOBIERNO – EJES ESTABLECIDOS




